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2. RESUMEN EJECUTIVO 

 
El presente documento corresponde al Estudio Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, 

presentado por la empresa INMOSOLUCIÓN, S.A. para las etapas de planificación, 

construcción, operación del proyecto titulado “SANTA ANA RESIDENCES” a ser 

desarrollado en corregimiento de El Ejido, distrito de Los Santos, provincia de Los Santos, 

está desarrollado con base en lo estipulado en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto 

del 2009, “por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio 

de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá́ y se deroga el Decreto Ejecutivo 

209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones. 

 
2.1 Datos generales del Promotor, que incluyan: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del consultor. 

A continuación, se presenta la información de la empresa promotora y los consultores 

ambientales responsable de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

• Promotor del proyecto: INMOSOLUCIÓN, S.A. 

• Persona que contactar: Arq. Sueli Gallardo 

• Números de teléfonos: 6430-7197 

• Correo electrónico: sgallardo.mge@gmail.com 

• Nombre y registro del consultor: 

ü Ing. Aldo Córdoba (Registro de consultor DEIA-IRC-017-2020) 

ü Ing. Aaron Conte (Registro de consultor DEIA-IRC-038-2020) 

 

2.2 Una breve descripción del proyecto, obra o actividad, área a desarrollar, 

presupuesto aproximado. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  
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2.3 Una síntesis de características de área de influencia del proyecto, obra o 

actividad. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  

 

2.4 La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por el proyecto, obra o actividad. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  

 

2.5Descripción de los impactos positivos y negativos generados por el 

proyecto, obra o actividad. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  

 

2.6 Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  

 

2.7 Descripción del plan de participación pública realizado 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

2.8 Las fuentes de información utilizadas (bibliografía) 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
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3. INTRODUCCIÓN 

 

En este capítulo se presenta el alcance, los objetivos, la metodología utilizada y la 

determinación de los Criterio de Protección Ambiental que pueden verse afectados con la 

ejecución del proyecto. 

 

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

Alcance: 

El presente documento abarca el análisis de todos los aspectos ambientales y sociales 

relacionados en las etapas de planificación, construcción, operación del proyecto titulado 

“SANTA ANA RESIDENCES” a ser desarrollado a ser desarrollado en el corregimiento de 

El Ejido, distrito y provincia de Los Santos. El documento ha sido elaborado de conformidad 

con los lineamientos establecidos en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 y sus 

modificaciones. 

 

Objetivos: 

• Identificar y priorizar los posibles impactos que pudieran generarse con el proyecto, 

con la finalidad de proponer medidas de prevención y mitigación. 

• Cumplir con todos los requisitos, leyes, normas y decretos que aplican a la actividad 

en la República de Panamá.  

 

Metodología: 

Para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, el equipo de consultores identifico y 

caracterizó los posibles impactos generados por la actividad, obra o proyecto a desarrollar, 

se levantó la línea base del terreno donde se desarrollará el proyecto y recomendaron las 

medidas de prevención y mitigación para cada uno de los impactos ambientales identificados. 

Para esto, se realizaron las siguientes acciones: 

• Revisión de los lineamientos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de 

agosto de 2009 y sus modificaciones. 
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• Revisión de información obtenida de instituciones públicas como Ministerio de 

Vivienda y Ordenamiento Territorial, Ministerio de Ambiente, Contraloría General 

de la República de Panamá, Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia y otros. 

• Todas las normas, leyes, convenios y decretos vigentes que son aplicables a la 

actividad en la República de Panamá.  

• Se realizaron varias visitas de campos con los profesionales idóneos que participaron 

en la elaboración del EsIA.  

• Levantamiento de datos e información a través de observación en campo, ubicación 

con GPS, utilización de bases cartográficas nacionales y planos de ubicación del 

proyecto.  

• Aplicación de consulta ciudadanas mediante la aplicación de encuesta en el poblado 

más cercano al polígono del proyecto. 

• Reuniones de trabajo para la identificación, valorización y jerarquización de los 

impactos ambientales positivos y negativos posiblemente generados por el proyecto, 

mediante técnicas discusión, análisis y concertación de expertos. 

3.2 Categorización: Justificar la categoría del EIA en función de los criterios 

de protección ambiental. 

Toda actividad, obra o proyecto que se encuentra tipificada en la Lista Taxativa descrita en 

el Artículo 16 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, debe presentar un 

estudio de impacto ambiental. Para clasificar el presente estudio, se tomó como base los 

impactos ambientales significativos y no significativos establecidos en los cinco (5) Criterios 

de Protección Ambiental, como a continuación se detalla: 
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
AFECTA 

SÍ NO 
Criterio 1. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la 
salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para determinar 
la ocurrencia del nivel del riesgo, se considerarán los siguientes factores: 
a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte o 
disposición de residuos industriales, así como sus procesos de 
reciclaje, atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y 
concentración, particularmente en el caso de materias inflamables, 
tóxicas, corrosivas, y radioactivas a ser utilizadas en las diferentes 
etapas de la acción propuesta.  

 X 

b. La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas o sus 
combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos 
permisibles establecidos en las normas de calidad ambiental. 

 X 

c. Los niveles, frecuencias y duración de ruidos, vibraciones y/o 
radiaciones. 

X  

d. La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de 
residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 
constituyan un peligro sanitario a la población. 

X  

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de 
gases o partículas generadas en las diferentes etapas de desarrollo de 
la acción propuesta.  

 X 

f. El riesgo de la proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  X 
 Criterio 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 
significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial 
atención a la afectación de la diversidad biológica y territorios o recursos con valor 
ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar el grado de impacto sobre los recursos 
naturales, se deberán considerar los siguientes factores: 
a. La alteración del estado de conservación de suelos.  X 
b. La alteración de suelos frágiles.  X 
c. La generación o incremento de procesos erosivos a corto, mediano 
y largo plazo. 

X  

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción 
propuesta. 

 X 

e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales como 
desertificación, generación o avance de dunas o acidificación. 

 X 

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el 
suelo. 

 X 
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g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 
amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro de 
extinción. 

 X 

h. La alteración del estado de conservación de especies de flora y 
fauna. 

 X 

i. La introducción de especies de flora y fauna exóticas que no 
existen previamente en el territorio involucrado. 

 X 

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo 
de la fauna, flora u otros recursos naturales. 

 X 

k. La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la 
biota, especialmente la endémica. 

 X 

l. La inducción a la tala de bosques nativos.  X 
m. El reemplazo de especies endémicas.  X 
n. La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales 
y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 

 X 

o. La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada.  X 
p. La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa.  X 
q. Los efectos sobre la diversidad biológica.  X 
r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 
agua. 

 X 

s. La modificación de los usos actuales del agua.  X 
t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre 
caudales ecológicos. 

 X 

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas.  X 
v. La alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, 
continental o marítima, y subterránea. 

 X 

Criterio 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 
significativas sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como 
protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona. A objeto de 
evaluar si se presentan alteraciones significativas sobre estas áreas o zonas se deberán 
considerar los siguientes factores: 
a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales 
que se encuentran en áreas protegidas. 

 X 

b. La generación de nuevas áreas protegidas.  X 
c. La modificación de antiguas áreas protegidas.  X 
d. La pérdida de ambientes representativos y protegidos.  X 
e. La afectación, intervención o explotación de territorios con valor 
paisajístico y/o turístico declarado. 

 X 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico 
declarado. 

 X 
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g. La modificación en la composición del paisaje.  X 
h. El fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o 
turísticas. 

 X 

Criterio 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 
desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas, y alteraciones 
significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo 
los espacios urbanos. Se considera que concurre este criterio si se producen los 
siguientes efectos, características o circunstancias: 
a. La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área 
de influencia directa del proyecto a reasentarse o reubicarse, 
temporal o permanentemente 

 X 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 
especiales. 

 X 

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o 
culturales con base ambiental del grupo o comunidad humana local. 

 X 

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base 
para alguna actividad económica o de subsistencia de comunidades 
humanas aledañas. 

 X 

e. La generación de procesos de ruptura de redes o alianzas sociales.  X 
f. Los cambios en la estructura demográfica local.  X 
g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor 
cultural. 

 X 

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o 
comunidades humanas. 

 X 

Criterio 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 
sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico, histórico y 
perteneciente al patrimonio cultural, así como los monumentos. A objeto de evaluar 
si se generan alteraciones significativas en este ámbito, se considerarán los siguientes 
factores: 
a. La afectación, modificación, y deterioro de algún monumento 
histórico, arquitectónico, monumento público, monumento 
arqueológico, zona típica, así declarado. 

 X 

b. La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 
construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 
declarados. 

 X 

c. La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en 
cualquiera de sus formas. 

 X 
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Luego de la revisión y análisis de los Criterio de Protección Ambiental, se determinó que el 

proyecto titulado “SANTA ANA RESIDENCES”, podría afectar en el Criterio 1, en los 

acápites: c y d, sin embargo, estos impactos son no significativo para la salud de la población, 

flora y fauna, ya que, la generación de ruido durante la construcción y la generación de 

residuos domésticos durante la construcción y operación del residencial son de bajo impacto 

y se pueden controlar mediante medidas de mitigación conocidas y de fácil aplicación; en 

tanto el Criterio 2, se podría afectar el acápite: c, en la etapa de construcción en el movimiento 

de tierra y preparación del terreno, pero como esta se desarrolla durante un periodo corto y 

con la aplicación de medidas de mitigación conocidas este sería no significativo y de bajo 

impacto, en virtud de lo anteriormente indicado, el equipo consultor concluyó que el Estudio 

de Impacto Ambiental (EsIA) se categoriza como I. 
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4. INFORMACIÓN GENERAL. 

 
4.1. Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representante legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato y otros. 

Información del promotor del proyecto 

• Promotor: INMOSOLUCION, S.A. 

• Representante Legal: Sueli Gallardo Pinilla 

• Ubicación: Oficina 7, Piso 34, Torre Bicsa, corregimiento de Bella Vista, distrito y 

provincia de Panamá. 

 

Información de la propiedad donde se desarrollará el proyecto: 

• Finca: Folia Real N°38899 

• Propietario: CANAL FIDUCIARIA, S.A. 

 

En el Anexo 15.1, 15.2, 15.3 y 15.4 se encuentran los certificados de persona jurídicas de las 

sociedades anónimas INMOSOLUCION, S.A, CANAL FIDUCIARIA, S.A., el certificado 

de propiedad de la Finca N°38899 y la nota de autorización por el propietario de la finca.  

 

Es importante mencionar que el Certificado de Propiedad de la Finca No. 38899 indica 

ubicación de la finca en el corregimiento de Los Santos, sin embargo, la misma se ubica en 

el nuevo corregimiento de El Ejido que fue creado mediante la Ley 97 del 12 de noviembre 

de 2013 y mediante la Ley 65 del 22 de octubre del 2015, se adelanto su creación para el 

2017. (Ver Anexo 15.5) 

 
4.2 Paz y Salvo emitido por MiAMBIENTE, y copia del recibo de pago, por 

los trámites de evaluación. 

El Paz y Salvo y el recibo de pago por la admisión y evaluación del presente estudio de 

impacto ambiental, se encuentran en el Anexo 15.6. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 
En este capítulo se describen las diferentes características del proyecto titulado “SANTA 

ANA RESIDENCES”, incluyendo aspectos tales como objetivo, ubicación geográfica, 

normativa ambiental aplicable, fases del proyecto, infraestructura requerida, insumos 

necesarios para la obra, manejo de los desechos, la concordancia con el uso del suelo y la 

inversión requerida. El desarrollo de este Capítulo se basa en información suministrada por 

el promotor, y el equipo de consultores sobre los temas específicos que comprende el 

proyecto. 

 
5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

Objetivo del proyecto: 

• El objetivo del proyecto es la construcción de un residencial compuesto por setenta y 

dos (72) viviendas de Bono Solidario en la Finca Folia Real N°38899, ubicada en el 

corregimiento de El Ejido, distrito y provincia de Los Santos. 

 
Justificación: 

El proyecto “SANTA ANA RESIDENCES” contempla cubrir parte de la demanda actual y 

futura de viviendas en la región, con el desarrollo de este proyecto traerá múltiples beneficios 

para la reactivación económica de la región luego del impacto en la economía provocado por 

la Pandemia COVID-19, puesto que se requerirán servicios de equipos pesados, insumos, 

materias primas, creación de puestos de empleos directos e indirectos, pagos de impuestos 

municipales, entre otros.  

 
5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas 

geográficas del polígono del proyecto. 

El proyecto se desarrollará en la Finca N°38899, ubicada en el corregimiento El Ejido, 

distrito y provincia de Los Santos, en el Anexo 15.7 se presenta el mapa de ubicación 

geográfica a escala 1: 50,000 con la ubicación del proyecto. 
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A continuación, las coordenadas UTM WGS84 del polígono donde se desarrollará el 

proyecto: 

 

Tabla 1. Coordenadas UTM WGS84 del polígono del proyecto 

Punto Este Norte 
1 570149.28 874839.75 
2 570172.43 875037.75 
3 570141.92 875035.67 
4 570098.26 875046.86 
5 570017.16 874906.95 
6 570082.53 874862.84 

Fuente: INMOSOLUCIÓN, S.A. 

 

5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambientales 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

A continuación, se mencionan las leyes, decretos y convenios internacionales regulativas más 

relevantes en función con la naturaleza del proyecto en discusión: 

 

• Texto Único de la Ley 41, “Ley General de Ambiente”.  

• Ley No. 1 del 3 de febrero de 1994, “Por la cual se establece la Legislación Forestal 

en la República de Panamá y se dictan otras Disposiciones”.  

• Ley No. 5 de 28 de enero de 2005, “Que adicional un Título, denominado Delito 

Contra el Ambiente, que comprende los artículos del 394 al 413, al Libro II del 

Código Penal”.  

• Ley No. 66 de 10 de noviembre de 1947. “Por la cual se aprueba el Código 

Sanitario de la República de Panamá”.  

• Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973. Sobre Régimen Municipal.  

• Ley No. 55 de 10 de julio de 1973. “Por el cual se regula administración, 

fiscalización y cobro de varios impuestos municipales” 

• Ley No. 24 de 7 de junio de 1995. “Por la cual se establece la legislación de vida 

silvestre de la república de panamá y se dictan otras disposiciones”. 
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• Ley No. 6 de 1 de febrero de 2006. Por el cual se reglamenta el ordenamiento 

territorial para el desarrollo urbano y se crea la Dirección de Ventanilla Única para 

la República de Panamá. 

• Decreto Ejecutivo No 123, de 14 de agosto de 2009 y sus modificaciones, 

Reglamenta el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental.   

• Decreto Ejecutivo No. 2 del 17 de enero de 2003, Por el cual se aprueban los 

principios y lineamientos básicos de la política forestal en Panamá. 

• Decreto Ejecutivo No. 4113 de 26 de junio 2006. Relativo al ruido ambiental, 

referido al Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2005 del Ministerio de Salud 

(MINSA), que determina los niveles de ruido para áreas residenciales e industriales. 

• Decreto de Gabinete No. 252 del 30 de diciembre de 1971. “Por el cual se aprueba 

el Código de Trabajo”. 

• Decreto de Gabinete No. 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la responsabilidad 

de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social (CSS), para los 

servidores públicos y privados. 

• Resolución No. AG-0281, del 18 de mayo de 2005. “Por el cual se establecen 

medidas regulatorias para la protección, conservación y uso sostenible de los 

Recursos Forestales en la República de Panamá”. 

• Resolución No. AG-0235-2003 de junio de 2003, “Por la cual se establece la tarifa 

para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición de los 

permisos de tala rasa y eliminación de sotobosque o formaciones de gramíneas, que 

se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y 

edificaciones”.  

• Resolución AG-0363-2005 de 8 de julio de 2005. Por el cual se establecen medidas 

de protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades generadoras de 

impacto ambiental. 

• Resolución DM-137-2020. Por la cual se adopta en todas sus partes el protocolo para 

preservar la higiene y salud en el ámbito laboral para la prevención ante el covid-19, 

elaborado por el MITRADEL en conjunto con el MINSA, representantes del sector 

trabajador y del sector empresarial.  
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• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-44-2000. Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se genere ruido. 

 
5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad. 

El proyecto denominado “SANTA ANA RESIDENCES” consiste en la lotificación de 

setenta y dos (72) terrenos de 170 m2 aproximadamente para la construcción de casas 

unifamiliares de dos (2) o (3) recámaras, uno (1) o dos (2) baños con cocina, sala, comedor, 

lavandería y estacionamiento, así como un área verde y parque infantil dentro de la Finca 

Folio Real No. 38899 que tiene un área de 19,917 m2. 

 

Tabla 2. Cuadro de Áreas 

Usos Área (m2) % 

Residencial (72 lotes) 11,935.70 59.90 

Área verde – parque 1,202.33 6.10 

Servidumbre vial 6,658.97 33.40 

Star 120.00 0.60 

Total 19,917.00 100.00 

Fuente: INMOSOLUCION, S.A. 

 

A continuación, se presenta una descripción de las distintas etapas que comprenden el 

presente proyecto. 

 
5.4.1 Planificación 

En esta etapa del proyecto, el promotor realizará una serie de actividades tales como: revisión 

de bibliografías relacionadas, las regulaciones del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial, Ministerio de Salud y la normativa ambiental vigente aplicable al tipo de 

proyecto, los Estudio de factibilidad, planos de ubicación e infraestructuras a desarrollar, 

cálculo de presupuesto, levantamiento de la topografía, levantamiento de la línea base 

ambiental del polígono donde se desarrollara el proyecto, elaboración y presentación del 
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Estudio de Impacto Ambiental ante el Ministerio de Ambiente – Dirección Regional de Los 

Santos y trámites ante varias instituciones públicas (Bomberos, municipio, entre otros). 

 
5.4.2 Construcción / ejecución. 

Una vez obtenido todos los permisos pertinentes para el desarrollo del proyecto de todas las 

instituciones, procede la fase de construcción del proyecto, para ello se requieren realizar las 

siguientes actividades: 

• Limpieza del terreno: se requiere la remoción de la capa vegetal del terreno y la tala 

de arboles dispersos en el terreno. 

• Nivelación del terreno: se requiere realizar la nivelación, corte y relleno del terreno 

con el mismo material dentro del polígono.  

• Construcción de las calles internas del proyecto, estas se contemplan con doble sello. 

• Transporte y almacenamiento de los materiales para la construcción de las viviendas. 

• Instalación de servicios básicos tales como: agua, energía eléctrica, sistema sanitario, 

entre otros. 

• Construcción de viviendas: el terreno se dividirá en 72 lotes para la construcción de 

las viviendas, para ellos se requerirá realizar fundación, bloqueo, techos, repello, 

instalaciones de ventanas, puertas y acabados, entre otros. 

• Obra muerta: consiste acabados tales como pintura, baldosas, azulejos, inodoros, 

duchas, electricidad, conexión de servicios básicos. 

• Limpieza del terreno una vez culminada todas las viviendas. 

 

5.4.3 Operación. 

Durante esta etapa se prevé la venta y compra de las residencias construidas y la ocupación 

por parte del propietario en su nueva residencia.  

 

5.4.4 Abandono. 

Para este proyecto no se contempla etapa de abandono, debido a que consiste en la 

construcción de viviendas y las misma se pretenden utilizar de manera permanente. En el 

caso que, durante la etapa de construcción surja alguna situación que paralice el proyecto, el 
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promotor deberá cumplir con todas las normas y procedimientos que aplique y dejar el 

terreno saneado y aplicar las medidas de mitigación necesarias. 

 
5.4.5 Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  

 
5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar. 

Infraestructura a construir:  

• 72 viviendas  

• Calles internas del residencial 

• Área verde y parque infantil 

 
Equipo a utilizar: 

Durante la etapa de construcción del proyecto se requerirán lo siguientes equipos: 

motoniveladora, pala mecánica, volquetes, compactadora, mescladora de concreto, 

herramientas de albañilería, soldadura, andamios, palas, coas, martillos, mazos, mangueras, 

guantes, entre otros.  

 

En la etapa de operación se aplica, debido a que las viviendas serán entregadas a sus dueños 

y para ellos no se requiere de equipos.  

 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción / ejecución y operación. 

Los insumos necesarios durante la etapa de construcción del proyecto son: cemento, grava, 

arena, material selecto, agua, carriola, zinc, tornillos, puertas, bloques, madera, clavos, 

materiales de plomería, materiales eléctricos, materiales de ferretería, baños, entre otros. 

 

Los insumos necesarios durante la etapa de operación del proyecto: se requiere de los 

servicios básicos de agua potable, electricidad, comunicación, recolección de la basura que 

son responsabilidad de cada dueño de vivienda realizar conexiones o contrataciones de los 

servicios con las entidades o empresas correspondientes. 
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5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros) 

El proyecto se desarrollará en el Ejido, corregimiento de Los Santos y cuenta con el acceso 

a los siguientes servicios básicos: 

• La recolección de la basura es realizada por el Municipio de Los Santos. 

• La red eléctrica es suministrada por NATURGY, se tiene contemplado la 

continuación del tendido eléctrico que termina a escasos metros en la vía principal de 

acceso al proyecto, así como el sistema eléctrico con postes para servir a las casas y 

área verde del proyecto. 

• Agua Potable: El IDAAN cuenta con una línea de agua potable de 6 pulgada PVC. 

• Transporte público: el poblado cuenta con una línea de transporte para salir a la 

parada de la carretera Belisario Porras y en esta vía pasan una serie de transporte 

públicos con una variedad de destinos. 

• Accesibilidad al proyecto: la vía de comunicación para llegar al proyecto es vía 

Belisario Porras, entrando en el Ejido hacia vía Santa Ana, primera calle a la derecha 

a 1.5 km aproximadamente. 

 

Fotos 1. Accesibilidad al polígono del proyecto. 

 

 
Vía Belisario Porras 

 

 
Vía a Santa Ana 

Fuente: Equipo Consultor 
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Foto 2. Condiciones del camino de acceso al proyecto. 

 

 
 

Fuente: Equipo Consultor 

 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos 

e indirectos generados.  

A continuación, la mano de obra requerida de acuerdo con cada etapa del proyecto:  

• Construcción: arquitecto, topógrafo, seguridad, albañil, ingeniero, soldadores, 

carpinteros, operadores de equipos pesados, ayudantes, capataz, entre otros. 

• Operación: para esta etapa se contará con un mínimo de mano de obra solo para los 

casos puntuales de reparaciones por garantía, las viviendas serán habitadas por sus 

nuevos propietarios.  

 

5.7 Manejo y Disposición de desechos en todas las fases. 

5.7.1 Sólidos. 

• Planificación: durante esta fase no se generarán desechos sólidos. 

• Construcción: durante esta fase se generarán residuos domésticos por los trabajadores 

tales como restos de comida, envases de plásticos, papel, latas, entre otros. También 

durante esta etapa se generan desechos solidos producto de la actividad de 

construcción como madera, resto de cemento, bloques partidos, cartón, sobras de 

acero, zinc, entre otros. 
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Para la recolección de los desechos domésticos se mantendrán recipientes 

identificados en las áreas de trabajo y se dispondrán en un sitio temporal dentro del 

polígono del proyecto, posteriormente una vez a la semana será llevados al vertedero 

municipal de la Villa de Los Santos. 

• Operación: no aplica para el promotor esta fase, debido a que las viviendas serán 

entregadas a sus nuevos propietarios quienes deberán adquirir el servicio de 

recolección de la basura con el Municipio de Los Santos 

 

5.7.2 Líquidos. 

• Planificación: durante esta fase no se generarán desechos líquidos. 

• Construcción: durante esta fase se generarán desechos líquidos producto de las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores y para ellos se alquilarán baños portátiles. 

Su mantenimiento lo realizará la empresa en donde alquilan, se solicitarán factura y 

comprobante de buena disposición final.  

• Operación: durante esta fase se generarán desechos líquidos (aguas residuales) 

generados por los propietarios de las viviendas, actualmente en el área no existe 

infraestructura de sistema sanitario, por lo que, se contempla un sistema de 

tratamiento de aguas residuales (STAR) que estará conformado por una batería de 

tanques estructurales modulares que presentará la siguiente configuración: Fase 1 

tanque de sedimentación primaria, Fase 2 tanque filtros anaeróbicos de flujo 

ascendente con elementos de medios para óptimo desarrollo de sepa microbiana, Fase 

3 tanque de sedimentación secundaria y tanque 4 tanque de cloración. (Ver anexo 

15.8) 

 

5.7.3 Gaseosos. 

• Planificación: durante esta fase no se generarán desechos gaseosos.  

• Construcción: durante esta fase se generarán desechos gaseosos por lo motores de 

combustión interna de las maquinarias, equipos y vehículos que laborarán en el 

proyecto, el promotor deberá solicitar a los proveedores de los equipos que se 

encuentren en buenas condiciones mecánicas. 



 
26 

EsIA, Cat. I, del proyecto titulado “SANTA ANA RESIDENCES” 

• Operación: no aplica para el promotor esta fase, la generación de gases sería por los 

vehículos de sus nuevos propietarios. 

 
5.7.4 Peligrosos  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  

 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo. 

Mediante la Resolución No. 307-2022 de 13 de abril de 2022 el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial, aprueba la asignación de código de zona o uso de suelo RBS 

(Residencial Bono Solidario) para el Folio Real No. 38899, código de ubicación 7201, con 

una superficie de 1 hectárea + 9,917 m2, ubicada en el corregimiento de El Ejido, distrito y 

provincia de Los Santos. (Ver Anexo 15.9) 

 
5.9 Monto global de la inversión.  

El monto total de la inversión se estima entre B/. 3,850,000.00 balboas aproximadamente.  
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

 
En este capítulo se describen las características físicas del área de influencia del proyecto 

titulado “SANTA ANA RESIDENCES”, utilizando como apoyo tipo suelo, la topográfica 

del terreno, certificado de registro de la finca e información levantada en campo. 

 
6.1 Formaciones geológicas regionales. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  

 

6.1.2 Unidades geológicas locales. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  

 

6.1.3 Caracterización geotécnicas. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  

 

6.2 Geomorfología. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  

 

6.3 Caracterización del suelo. 

Para realizar la caracterizacion del suelo en el área del proyecto se realizó un recorrido y se 

observó que el suelo dentro del terreno esta intervenido y tiene un color chocolate arcilloso, 

lo cual corresponde a suelos que ya ha sidos expuestos previamente por actividad antrópica.  

 

Según la clasificación universal, los suelos donde se desarrollará el proyecto se encuentran 

dentro de la categoria III, estos son suelos con leves limitaciones para actividades 

mecanizadas, es un suelo arable con textura franco arenoso, bajo en materia orgánica y con 

deficiencia en elementos menores, con uso actual para pastoreo de ganado.   
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Foto 3.  Vista fotografica de las caracteristicas del suelo dentro del área del proyecto 

 

 
 

 

 

Fuente: Equipo Consultor. 

 

6.3.1 La descripción del uso del suelo. 

Actualmente el uso de suelo en el área en estudio es utilizado en actividades agropecuarias y 

agrícola, en las fincas colindantes al proyecto también se evidencia el desarrollo agropecuario 

y agrícola. Con el desarrollo del proyecto, ocurrirá un cambio de uso de suelo, de un terreno 

en uso agropecuario a un uso de construcción de residencial bono solidario (RBS), donde no 

se afectará bosques, ni especies silvestres de importancia. 

 

6.3.2 Deslinde de la propiedad. 

El proyecto se desarrollará dentro de la finca con Folio Real 38899, ubicado en el 

corregimiento de El Ejido, distrito y provincia de Los Santos, sus linderos son los siguientes: 

 

• Norte: Camino de rodadura de tierra a El Ejido a Aromo 

• Sur: Terrenos Nacionales usuario Francisco Mendieta 

• Este: Finca 1150 propiedad de Agropecuaria R.J, S.A. 

• Oeste: con la Finca 25,662 propiedad de Moisés Eduardo Casas Watson; Finca 24,885 

propiedad de Benigno Alexis Rodríguez Vásquez; Finca 24,888 propiedad de Tereso 

Jesús Jean Díaz y la Finca 22,614 propiedad de Benigno Alexis Rodríguez Vásquez 
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6.3.3 Capacidad de uso y aptitud. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

6.4 Topografía. 

El terreno donde se desarrollará el proyecto presenta una topografía mayormente plana, con 

pendientes que van de 1% a 7 % aproximadamente, por lo que, el movimiento de tierra será 

mínimo. 

 
6.4.1 Mapa topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

6.5 Clima 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

6.6 Hidrología. 

Dentro del polígono donde se desarrollará el proyecto no hay cuerpo de agua superficial ni 

quebradas colindantes. El polígono del proyecto se encuentra ubicado dentro de la Cuenca 

N°126 entre el río Tonosí y el río La Villa, específicamente en la subcuenca del río La Honda.  

 
6.6.1 Calidad de las aguas superficiales. 

Dentro del polígono donde se desarrollará el proyecto no hay cuerpo de agua superficial ni 

quebradas colindantes. 

 
6.6.1.a Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

6.6.1.b Corrientes, mareas y oleajes. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
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6.6.2 Aguas subterráneas. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  

 

6.6.2.a Identificación de acuífero. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  

 

6.7 Calidad de aire. 

Se recorrió los alrededores del proyecto, en el área no existen fabricas u otra fuente de 

emisión de contaminantes que puedan alterar la calidad del aire. En el recorrido dentro del 

polígono del proyecto la calidad del aire se percibió aceptable, la misma no cambiará con la 

operación del proyecto, solo se vera afectada puntual y temporal durante la etapa de 

construcción por la generación de material particulado por la actividad de conformación del 

suelo, para mitigar esto se implementará la medida de riego de agua dos veces al día dentro 

del polígono del proyecto 

 

6.7.1 Ruido 

En el área donde se desarrollará el proyecto no existen fuentes que generen ruido, la principal 

fuente de ruido es generada por los pocos vehículos que transitan la vía de rodadura de tierra 

El Ejido a Aromo. En la etapa de construcción se incrementará el ruido por el movimiento 

de maquinarias en la conformación del terreno, sin embargo, la misma será puntual y 

temporal dentro de esta etapa. Para reducir y mitigar el incremento de ruido, el promotor 

solicitara y velará porque las maquinarias se encuentren en buen estado, establecerá un 

horario de trabajo diurno de 7:30 a 5:00 de la tarde para no generar molestias en la comunidad 

más cercana, dotar al personal que labore en el proyecto de equipo de protección personal, 

entre otras. 

 

6.7.2 Olores 

En el recorrido que se realizó en campo, no identificaron fuentes de olores molestos o 

desagradables en ningunas de las áreas a utilizar para el desarrollo del proyecto. 
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6.8 Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a amenazas naturales en el 

área. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 
6.9 Identificación de los sitios propensos a inundaciones. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

6.10 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

 
En este capítulo se describen las características biológicas del área de influencia del proyecto 

titulado “SANTA ANA RESIDENCES”, utilizando como apoyo información levantada en 

campo, bibliografía, normativas vigentes, entre otras. 

 
7.1 Características de la flora. 

La capa superficial del suelo está cubierta por especies de gramínea, ortiga, rastrojo, arbustos 

y algunas especies de árboles dispersos dentro del polígono del proyecto. La mayor 

representación de especies de arboles se encuentra en la cerca perimetral, sin embargo, estos 

no serán afectados por el desarrollo del proyecto. 

 

Para la construcción del proyecto solo se requerirá la tala de nueve (9) arboles dispersos 

dentro del polígono del proyecto y uno (1) en la cerca perimetral de entrada al proyecto; las 

especies identificadas son: 3 mango (Manguifera indica), 4 guásimo (Guazuma ulmifolia) y 

2 corotú (Enterolobium cylocarpum). 

 

La tala de arboles y el desbroce de la capa vegetal señalada se realizará con todos los permisos 

y en coordinación con el Ministerio de Ambiente – Dirección Regional de Los Santos. 

 

Foto 4. Arboles dispersos dentro del polígono del proyecto. 

 

 
Corotú 

 

 
Mango 

 
Fuente: Equipo Consultor. 
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7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por MiAMBIENTE). 

Para el desarrollo de este Estudio no se requiere de la realización de un inventario forestal 

debido a que es escansa la precencia de árboles, solo se requerirá la tala de diez (10) árboles 

dispersos dentro del terreno y ninguno de ellos se encuentra dentro de la lista de especies en 

peligro de extición, adicional el resto del poligono del proyecto esta cubierto de rastrojo, 

ortiga y graminea.  

 

Foto 5. Vegetación dentro del polígono del proyecto. 

 

 
 
 

Fuente: Google Earth. 
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7.1.2 Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

7.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala de 1:20,000. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

7.2 Características de la fauna. 

La fauna dentro del poligono del proyecto es poco representativa, debido a que, esta 

directamente relacionada con la vegetación existente, es un área intervenita por actividades 

agropecuarias y agricuolas, con una baja población de árboles y arbusto. Para la 

identificación de la fauna se utilizo la tecnica de observacion directa, consulta con los 

moradores y apoyo en material bibliografico, los tipos de fauna menor encontrados fueron: 

gallote (Coragyps atratus), pecho amarillo (Pitangus sulphuratus guatimalensis), chango 

común (Cassidix mexicanus), ardilla común (Sciurus variegatoides) y borriguero común 

(Ameiva quadrilineata). 

 

7.2.1 Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro 

de extinción. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

7.3 Ecosistemas frágiles 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

7.3.1 Representatividad de los ecosistemas. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
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8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

 
En este capítulo se describen las características socioeconómicas y culturales del área de 

influencia del proyecto titulado “SANTA ANA RESIDENCES”, utilizando como apoyo 

información levantada en campo en la consulta pública del proyecto y por medio de fuentes 

secundarias, tales como el censo de población, vivienda y agropecuario de la Contraloría 

General de la República de Panamá, estadísticas de instituciones Públicas del Estado y otros.  

 
8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes.  

El uso de la tierra en sitios colidantes al proyecto son fincas dedicadas a las actividades 

agropecuarias, agrícolas y algunas residencias dispersas en la vía de acceso al proyecto. La 

vivienda más cercana al proyecto se encuentra a más de 100 metros de distancia 

aproximadamente.  

 
8.2 Características de la población (nivel cultural y educativo) 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 
8.2.1 Índice demográfico, social y económicos. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

8.2.2 Índice de mortalidad y morbilidad. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

8.2.3 Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información 

relevante sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

8.2.4 Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades 

económicas. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
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8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). 

El plan de participación ciudadana tiene como objetivo brindar conocimiento a la comunidad 

más cercana al proyecto, sobre las caracterisitcas del mismo, sus ventajas, desventas y los 

impactos ambientales positivos y negativos que se pudiesen generar con su ejecución así 

como las medidas de mitigación propuestas.  

 

Para la aplicación del plan de participación ciudadanan se realizarón los siguientes 

mecanismos: 

• Se identifico la población más cercana al proyecto, se contabilizaron veintritres (23) 

viviendas que se encuentran en el camino de rodadura de tierra de El Ejido a Aromo 

hasta el inicio del proyecto. 

• Se les entrego una volante informativa del proyecto. 

• Se aplicó una encuesta individual, aplicando un cuestionario de preguntas abiertas y 

cerradas, con la finalidad de recolectar las manifestacione de los actores claves. 

 

El día 16 de marzo de 2023, se aplico un total de trece (13) encuestas a los moradores más 

cercanos al proyecto. En las fotos 4, 5 y 6 se podra obser el estado de la vía, las casas más 

cercanas y la evidencia fotografica de la aplicación de las encuestas. 

 

Fotos 6. Viviendas más cercanas al proyecto. 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Fuente: Equipo consultor. 
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Fotos 7. Evidencia fotografica de la aplicación de las encuestas a los mordadores más 

cercanos al proyecto. 

   

   

  

Fuente: Fotografias tomadas el 16 de marzo de 2023 por el equipo consultor. 
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Analisis de los resultados de la percepción local del proyecto. 

De las 13 personas encuestadas, el 100% reside en el corregimiento de El Ejido, de acuerdo 

al sexo del encuestado seis (6) fue femenino y siete (7) masculino. Todos los encuestados 

fueron mayores de edad y se encontraban dentro de lo siguientes rangos: uno (1) dentro de 

18 a 30 años, cuatro (4) dentro de 31 a 50 años y ocho (8) mayor a 51 años. En cuanto al 

nivel de educación el 38% de los encuestado tienen un nivel primaria, el 54% secundaria y 

solo el 8% universitaria. 

 

Las encuestas originales realizadas se encuentran en los Anexos 15.10. A continuación el 

analisis de las preguntas relizadas: 

• El 92% de los encuestados indicaron que conoce el área donde se desarrollará el 

proyecto y un 8% indico que no.  

• Doce (12) de los entrevistados considera que el proyecto será positivo para la 

comunidad, debido a que genera empleos directos, sin embrago, uno (1) de los 

encuestados considera que no es positivo, porque la calle es muy estrecha 

• El 54% de los entrevistados considera que el desarrollo del proyecto pudiese afectar 

negativamente el ambiente, por la por la generación de basura, de polvo y tala de 

arboles, sin embrago, un 46% de los encuestados considera que no afecta. 

• Al consultarles a los encuestados cuales serían los impactos ambientales negativos 

con la ejecución del proyecto, indicaron problemas con agua, luz, tala de arboles, 

afectaciones a la vía, disposicion de la basura del residencial, generación de polvo. 

• Doce (12) de los encuestados consideran que las medidas de mitigación propuestas 

por el promotor son adecuadas y un (1) encuestado dijo que desconocia, si son 

adecuadas o no. 

• El 85% de los encuestados esta de acuerdo con el desarrollo del proyecto y solo un 

15% indico que no, por el transito de vehiculos afecte animales y adultos mayores y 

por la quema de basura. 

 

Entre algunos de los aportes o sugerencias de las encuestas, estan: 

• Contratar personal del área 

• Arreglar vías de acceso al proyecto para que no afecte el polvo. 
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• Que cumplan con todas las medidas. 

• Que el costo de las vivendas no sea alto. 

 

En conclusión, después de consultar a los moradores y comercios sobre el desarrollo del 

proyecto “SANTA ANA RESIDENCES” podemos indicar que los encuestados aceptan la 

construcción del proyecto, el 85% están de acuerdo con este, debido a que, mejorará la 

economía de la zona y la generación de fuentes de trabajo directos e indirectos. 

 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. 

Dentro del polígono donde se desarrollará el proyecto titulado “SANTA ANA 

RESIDENCES”  no se encuentra dentro de un sitios identificado o declarado como 

históricos, arqueológicos y/o cultural.  

 

En el caso de hallazgos dentro del polígono del proyecto, durante la etapa de construcción, 

se paralizará la obra, se delimitará el área con cinta amarilla, se reportará inmediatamente al 

Ministerio de Cultura para tomar las acciones pertinentes y recomendaciones.  

 

8.5 Descripción del paisaje.  

El paisaje que observamos en el área del proyecto muestra poca vegetación, compuesta de 

árboles aislados y diferentes tipos de gramínea, así como muy poca o escaza vida silvestre.  

Son terrenos muy erosionados y con una topografía rlativamnte plana con una pendiente 

dentre 15 a 7 % 
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9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS. 

 
En este capítulo se identifica los principales impactos ambientales y sociales que se generarán 

por la ejecución del proyecto “SANTA ANA RESIDENCES” en las diferentes etapas. Se 

identifican los posibles medios afectados y se caracterizan los impactos en base a su carácter 

(positivo o negativo); su tipo (directo o indirecto, acumulativo y sinérgico), su grado de 

perturbación al ambiente; su importancia ambiental y los posibles impactos ambientales en 

base a los cinco criterios y sus factores establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 

de agosto de 2009, que reglamenta el Proceso de Evaluación de los Estudios de Impacto 

Ambiental. 

 
9.1 Análisis de la situación ambiental previa (línea base) en comparación con 

las transformaciones del ambiente esperadas. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado 

de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del 

área, duración y reversibilidad entre otros. 

La Matriz de Importancia Ambiental de Vicente Conesa - Fernández fue la metodología 

seleccionada para evaluar e identificar los impactos ambientales positivos y negativos del 

proyecto. Este es un método analítico, por el cual se le puede asignar la importancia (I) a 

cada impacto ambiental posible de la ejecución de un proyecto en todas y cada una de sus 

etapas.  

 

El método hace una evaluación de los diferentes impactos de forma cualitativa y cuantitativa, 

la matriz es complementada con la descripción de cada impacto e interpretación de los 

resultados, expresando los efectos que puedan causar cada impacto sobre el ambiente. Los 

criterios utilizados por el método para la evaluación de los impactos ambientales se presentan 

en la tabla. 
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CRITERIO SIGNIFICADO 

Signo + / - 

Hace alusión al carácter benéfico (+) o perjudicial (-) de las 

distintas acciones que van a actuar sobre los distintos factores 

considerados 

Intensidad IN 

Grado de incidencia de la acción sobre el factor en el ámbito 

específico en el que actúa. Varía entre 1 y 12, siendo 12 la 

expresión de la destrucción total del factor en el área en la que 

se produce el efecto y 1 una mínimo afectación. 

Extensión EX 

Área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno 

de la actividad (% de área, respecto al entorno, en que se 

manifiesta el efecto). 

Si la acción produce un efecto muy localizado, se considera que 

el impacto tiene un carácter puntual (1). Si, por el contrario, el 

impacto no admite una ubicación precisa del entorno de la 

actividad, teniendo una influencia generalizada en todo él, el 

impacto será Total (8). 

Cuando el efecto se produce en un lugar crítico, se le atribuirá 

un valor de cuatro unidades por encima del que le correspondía 

en función del % de extensión en que se manifiesta. 

Momento MO 

Alude al tiempo entre la aparición de la acción que produce el 

impacto y el comienzo de las afectaciones sobre el factor 

considerado. 

Si el tiempo transcurrido es nulo, el momento será Inmediato, y 

si es inferior a un año, Corto plazo, asignándole en ambos casos 

un valor de cuatro (4). Si es un período de tiempo mayor a cinco 

años, Largo Plazo (1). 

Persistencia PE 

Tiempo que supuestamente permanecerá el efecto desde su 

aparición y, a partir del cual el factor afectado retornaría a las 

condiciones iniciales previas a la acción por los medios naturales 

o mediante la introducción de medidas correctoras 
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CRITERIO SIGNIFICADO 

Reversibilidad RV 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado, 

es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales 

previas a la acción, por medios naturales, una vez aquel deje de 

actuar sobre el medio. 

Recuperabilidad MC 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del 

factor afectado, es decir, la posibilidad de retornar a las 

condiciones iniciales previas a la acción, por medio de la 

intervención humana (o sea mediante la implementación de 

medidas de manejo ambiental). 

Cuando el efecto es irrecuperable (alteración imposible de 

reparar, tanto por la acción natural, como por la humana) le 

asignamos el valor de ocho (8). En caso de ser irrecuperable, 

pero existe la posibilidad de introducir medidas compensatorias, 

el valor adoptado será cuatro (4). 

Sinergia SI 

Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos 

simples. La componente total de la manifestación de los efectos 

simples, provocados por acciones que actúan simultáneamente, 

es superior a la que cabría de esperar cuando las acciones que 

las provocan actúan de manera independiente, no simultánea. 

Acumulación AC 

Este atributo da idea del incremento progresivo de la 

manifestación del efecto cuando persiste de forma continuada o 

reiterada la acción que lo genera. Cuando una acción no produce 

efectos acumulativos (acumulación simple), el efecto se valora 

como uno (1); si el efecto producido es acumulativo el valor se 

incrementa a cuatro (4). 

Efecto EF 

Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea, a la 

forma de manifestación del efecto sobre un factor, como 

consecuencia de una acción. Puede ser directo o primario, siendo 

en este caso la repercusión de la acción consecuencia directa de 

ésta, o indirecto o secundario, cuando la manifestación no es 
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CRITERIO SIGNIFICADO 

consecuencia directa de la acción, sino que tiene lugar a partir 

de un efecto primario, actuando este como una acción de 

segundo orden. 

Periodicidad PR 

Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea 

de manera cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma 

impredecible en el tiempo (efecto irregular) o constante en el 

tiempo (efecto continuo) 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, de Vicente Conesa 
– Fernández. 

 

Cada uno de los criterios descritos en la tabla anterior se evalúa y se califica de acuerdo con 

los rangos que se establecen en la tabla de rangos y luego se obtiene la importancia (I) de las 

consecuencias ambientales del impacto del proyecto, aplicando la siguiente ecuación:  

 

! = ∓[(& ∙ !() + (+ ∙ ,-) +./+ 0, + 12 + 3! + 45 + ,6 + 01 +.5] 
 

CRITERIO / RANGO CALIF. CRITERIO / RANGO CALIF. 

NATURALEZA 
Impacto benéfico 
Impacto perjudicial 

 
+ 
- 

INTENSIDAD (IN) 
Baja 
Media 
Alta 
Muy Alta 
Total 

 
1 
2 
4 
8 
12 

EXTENSIÓN (EX) 
Puntual 
Parcial 
Extensa 
Total 
Crítica 

 
1 
2 
4 
8 

(+4) 

MOMENTO (MO) 
Largo Plazo 
Medio Plazo 
Inmediato 
Crítico 

 
1 
2 
4 

(+4) 

PERSISTENCIA (PE) 
Fugaz 
Temporal 
Permanente 

 
1 
2 
4 

REVERSIBILIDAD (RV) 
Corto Plazo 
Medio Plazo 
Irreversible 

 
1 
2 
4 
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CRITERIO / RANGO CALIF. CRITERIO / RANGO CALIF. 

SINERGIA (SI) 
Sin sinergismo (simple) 
Sinérgico 
Muy sinérgico 

 
1 
2 
4 

ACUMULACIÓN (AC) 
Simple  
Acumulativo 

 
1 
4 

EFECTO (EF) 
Indirecto (secundario) 
Directo 

 
1 
4 

PERIODICIDAD (PR) 
Irregular o discontinuo 
Periódico 
Continuo 

 
1 
2 
4 

RECUPERABILIDAD 
(MC) 

Recuperable inmediato 
Recuperable a medio plazo 
Mitigable o compensable 
Irrecuperable 

 
 
1 
2 
4 
8 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, de Vicente Conesa 
– Fernández. 

 

En función de este modelo, los valores extremos de la Importancia (I) se muestranen la 

siguiente tabla. 

 

Valor entre 

(13 y 100) 
Calificación Significado 

< 25 Bajo 
La afectación del mismo es irrelevante en comparación con 

los fines y objetivos del proyecto en cuestión. 

25 ≥< 50 Moderado 
La afectación del mismo no precisa prácticas correctoras o 

protectoras intensivas. 

≥ 50 < 75 Severo 

La afectación de este, exige la recuperación de las 

condiciones del medio a través de medidas correctoras o 

protectoras. El tiempo de recuperación necesario es en un 

periodo prolongado. 

≥ 75 Critico 
La afectación del mismo, es superior al umbral aceptable. Se 

produce una perdida permanente de la calidad en las 
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condiciones ambientales. NO hay posibilidad de 

recuperación alguna. 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, de Vicente Conesa 
– Fernández 

 

Una vez seleccionado el método y explicado en los párrafos anteriores, se procedió a analizar 

la situación ambiental de la línea base y las transformaciones esperadas del ambiente por las 

acciones del proyecto, se procedemos a identificar los aspectos ambientales por actividad y 

las etapa del proyecto, posteriormente se procedido a valorizar y jerarquizar los impactos 

ambientales positivos y negativos que el desarrollo del proyecto propuesto generará sobre los 

componentes del amibente (agua, suelo, aire, fauna, flora y otros).  

 

Adicional, se realizó una revisión de la literatura de proyectos del sector con características 

similares, entrevistas con expertos, consultas con los promotores y otras personas 

relacionadas con el tema. 

 

En la Tabla 3, se presentan la matriz de importancia ambiental donde se señalan las 

actividades del proyecto y los aspectos ambientales con los que interactúa el proyecto y se 

identifican y jerarquizan los impactos ambientales que pueden generarse en las diferentes 

etapas del proyecto. 

 
 
. 
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Tabla 3. Matriz de Importancia Ambiental 
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De la elaboración de la matriz de importancia ambiental, podemos indicar que se 

identificaron dos (2) impactos positivos y diez (10) impactos negativos de bajo impacto, de 

estos negativos los más relevantes, fueron los siguientes: 

• Incremento de erosión 

• Incremento de los niveles de ruido 

• Deterioro de la calidad del aire por material particulado (polvo)  

• Deterior de la calidad del suelo por agua sanitaria 

 

Esta identificación y jerarquización de los posibles impactos ambientales positivos y 

negativos son la base para la elaboración del Plan de Manejo Ambiental de este proyecto, en 

donde se establecen las medidas de mitigación requeridas para minimizar o eliminar los 

efectos de estos que se pudieran producir durante la ejecución del proyecto. 

 

9.3 Metodología usadas en función de a) la naturaleza de acción emprendida, 
b) las variables ambientales afectadas, y c) las características ambientales 
del área de influencia involucradas. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos 

por el Proyecto. 

En la Tabla 3 de la matriz de importancia ambiental, se muestras los impactos sociales y 

económicos identificados con su respectiva calificación, donde se muestra el impacto de la 

ejecución del proyecto en las comunidades cercanas al proyecto, así como a los gobiernos 

locales. De acuerdo con la citada tabla, podemos indicar lo siguiente: 

 

Impactos Positivos: 

• Generación de empleos. 

• Incremento de la generación de empleos 
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La Pandemia Covid-19 impacto fuertemente la economía a nivel nacional, la tasa de 

desempleo aumentó en su momento hasta el 18.5% aproximadamente en la República de 

Panamá, muchos comercios y empresas fueron cerradas y familias estuvieron por meses sin 

fuente de ingresos, con la ejecución de este proyecto, se contribuirá con la continuidad de la 

reactivación económica del país y en especial en la región de El Ejido, con la generación de 

empleos, incremento de la economía local, incremento de ingresos al municipio de Panamá, 

generan empleos indirectos tales como ventas de alimentos, contratación de servicios, 

compra de insumos, entre otros. Adicional con el proyecto se obtendrá ofertas de viviendas 

a precios accesibles, ya que, son Residencias de Bono Solidario y esto a su vez aumento en 

el valor de las tierras colindantes al proyecto. 
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10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 
 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA), establece de forma ordenada y detallada las medidas 

y acciones requeridas para prevenir, mitigar, controlar, corregir o compensar los impactos 

ambientales negativos asociados a la ejecución del proyecto identificados previamente.  

 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada 
impacto ambiental. 

A continuación, se describe los impactos amientales bajos identificados en el Capitulo 9 y 

sus medidas de prevención, mitigación, seguimiento, vigilancia y control. 

 

Impacto 1: Deterioro de la calidad del aire por emisión de material particulado 

• Rociar con agua diariamente o en la medida de lo posible durante la etapa de 

construcción del proyecto, el área del proyecto para evitar la generación y 

propagación de material particulado (polvo). 

• Utilizar lonas o cobertores para tapar los camiones que carguen material. 

 

Impacto 2: Deterioro de la calidad del aire por emisión de gases 

• El equipo pesado, camiones y vehículos livianos operarán en óptimas condiciones 

mecánicas, con un mantenimiento adecuado. 

• Informar a los nuevos dueños sobre las normativas de convivencia, informándoles 

que no deben realizar quema de basura y ruidos excesivos en sus viviendas.  

 

Impacto 3: Incremento de los niveles de ruido 

• Establecer un horario de trabajo de lunes a sábado en un horario diurno entre 7:00 

a.m. a 5:30 p.m. 

• El equipo pesado, camiones y vehículos livianos operarán en óptimas condiciones 

mecánicas, con un mantenimiento adecuado. 

• Proveer al personal que labore en la construcción de equipo de protección personal.  
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Impacto 4: Contaminación del suelo por residuos sólidos 

• Para la recolección de los desechos domésticos se mantendrán recipientes 

identificados en las áreas de trabajo y se dispondrán en un sitio temporal dentro del 

polígono del proyecto, posteriormente una vez a la semana será llevados al vertedero 

municipal de la Villa de Los Santos. 

• Para los desechos de materiales de construcción se deberán apilar en un sitio 

especifico y llevar semanalmente al vertdero municipal de La Villa de Los Santos 

 
Impacto 5: Incremento de erosión 

• Ejecutar el movimiento de tierra en el menor tiempo posible, en especial en epoca de 

verano. 

• Cubrir con plastico los suelos descubiertos, para evitar la erosión y el arrastre de 

sedimentos. 

• Realizar revegetación esepcies de gramineas o arbusto en las áreas intervenidas. 

• Establecer medidas de control de erosión tales como bermas, taludes, barreras vivas 

y muertas que garanticen la estabilidad del suelo en los sectores de corte y relleno 

dentro del terreno. 

 
Impacto 6: Deterioro de la calidad del suelo por aguas sanitarias 

• En la etapa de construcción se alquilarán baños portátiles para las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores. Su mantenimiento lo realizará la empresa en donde 

alquilan, se solicitarán factura y comprobante de buena disposición final.  

• En la etapa de operación del residencial se generarán desechos líquidos (aguas 

residuales) generados por los propietarios de las viviendas, actualmente en el área no 

existe infraestructura de sistema sanitario, por lo que, se contempla un sistema de 

tratamiento de aguas residuales (STAR) que estará conformado por una batería de 

tanques estructurales modulares que presentará la siguiente configuración: Fase 1 

tanque de sedimentación primaria, Fase 2 tanque filtros anaeróbicos de flujo 

ascendente con elementos de medios para óptimo desarrollo de sepa microbiana, Fase 

3 tanque de sedimentación secundaria y tanque 4 tanque de cloración. (Ver anexo 

15.8) 
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Impacto 7: Incremento del riesgo de accidentes  

• Señalizar las entrada y salida de vehiculos en el área del proyecto. 

• Supervisar el manejo adecuado de los equipos, herramientas y materiales e insumos 

requeridos para la construcción. 

• Los camiones y vehiculos livianos relacionados con el proyecto circularan a la 

velocidad permitida por la Autoridad de Transito y Transporte Terrestre (ATTT). 

• Dotar a todo el  personal del equipo de protección personal (EPP). 

• Contratar personal con experiencia para dirigir los trabajos.  

• El equipo pesado, camiones y vehículos livianos operarán en óptimas condiciones 

mecánicas, con un mantenimiento adecuado.  

• Prohibir la utilización de equipos, maquinarias, vehiculos o cualquier instrumento 

dentro del proyecto a personas que esten bajo efectos de bebidas alcholicas, grogas o 

medicmaento que afecten a su cinducuión fisica.  

 
Impacto 8: Reducción de la cobertura vegetal (graminea y tala de arboles) 

• Remover la capa vegetal específicos requeridos para el desarrollo del proyecto y talar 

solo los árboles necesarios.  

• Tramitar el permiso de limpieza en el Ministerio de Ambiente, así como el pago de 

Indemnizción ecologica. 

• No talar los arboles que se encuentran en la cerca viva en la parte posterior del terreno. 

• Arborizar según requerimientos de la norma que aplique.  

 

10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas. 

Para la ejecución de este Plan de Manejo Ambiental, el promotor INMOSOLUCION, S.A. 

es el responsable y deberá́ contar con personal que realicen las funciones de supervisión de 

seguridad ocupacional y ambiente del proyecto, cuyo objetivo principal será́ controlar y 

verificar permanentemente que las acciones contenidas en este documento se realicen en el 

proyecto para un mejor desarrollo de la gestión ambiental. 
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Adicional, la empresa promotora, deberá contratar una persona natural o jurídica 

independiente, que verifique el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, según el plazo 

establecido por el Ministerio de Ambiente, mediante la resolución que apruebe el presente 

Estudio de Impacto Ambiental.  

 

10.3 Monitoreo. 

Para el desarrollo del proyecto, se propone el monitoreo de los parámetros establecidos en la 

siguiente tabla, los costos de las mediciones están establecidas por muestras y al final se 

establece el monto total anual.  

 

Parámetro Sitio de Muestreo Frecuencia 

PM10 

Método: Lectura directa 

Un punto, en el centro del 

polígono del proyecto 
Semestral 

Ruido Ambiental 

Decreto Ejecutivo No. 1 de 

15 de enero de 2004, por el 

cual se determina los niveles 

de ruido, para las áreas 

residenciales e industriales. 

Un punto, en el centro del 

polígono del proyecto 
Semestral 

Ruido Ocupacional 

DGNTI-COPANIT-44-

2000. Higiene y Seguridad 

Industrial. Condiciones de 

Higiene y Seguridad en 

Ambientes de Trabajo 

donde se genere Ruido 

Un punto, en el centro del 

polígono del proyecto 
Semestral 

El costo del Monitoreo durante las fases de construcción del proyecto anualmente es de 

aproximadamente B/. 1,500.00 balboas. 
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10.4 Cronograma de ejecución. 

El cronograma de ejecución de las medidas de mitigación que presentamos en la tabla 

siguiente, se ha formulado consiente que la mayoría se implementan en la etapa de 

construcción del proyecto, teniendo en cuenta que tiene una duración aproximada de 24 

meses de construcción.  

Impacto Ambientales 
(Medidas en C/U) 

Construcción (meses) Operación 

1 2 3 4 5 6 7 8 ….... 20 21 22 23 24  

Impacto 1 X X X X X X          

Impacto 2 X X X X            

Impacto 3 X X X X X X X X X X X X X X  

Impacto 4 X X X X X X X X X X X X X X  

Impacto 5 X X X X X           

Impacto 6 X X X X X X X X X X X X X X X 

Impacto 7 X X X X X X X X X X X X X X  

Impacto 8 X X           X X  

 

10.5 Plan de participación ciudadana 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

10.6 Plan de Prevención de Riesgo 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora. 

El polígono donde se desarrollará el proyecto se encuentra cubierto de gramínea, rastrojo y 

algunos arboles dispersos, además se caracteriza por poca fauna, por tal razón no es necesario 

desarrollar un Plan de Rescate y Reubicación de Fauna. 
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10.8 Plan de Educación Ambiental 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

10.9 Plan de Contingencia 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

10.11 Costos de la Gestión Ambiental. 

En la siguiente tabla se presenta un estimado del costo mínimo de inversión que requiere la 

gestión ambiental del proyecto para garantizar un adecuado manejo del proyecto, estos costos 

son por año. 

 

Componentes del Plan de Manejo Costo aproximado (B/.) 

Medidas de Mitigación 10,500.00 

Plan de Monitoreo B/. 1,500.00 

Total B/. 12,000.00 
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11. AJUSTES ECON´OMICO PARA EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES Y AN´ALISIS DE COSTO – BENEFICIO FINAL 
 

11.1 Valoración monetaria del impacto ambiental. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

11.2 Valoración monetaria de las externalidades sociales. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

11.3 Cálculo del VAN. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
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12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), FIRMA 
(S), RESPONSABLES. 
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13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 
 

Conclusiones:  

Una vez realizado los análisis ambientales para el proyecto “SANTA ANA RESIDENCES”, 

se concluye lo siguientes: 

 

• El del proyecto es ambientalmente viable. El balance de los impactos ambientales 

sobre el medio (físico, biológico y socioeconómico), demuestra que el mismo no será 

alterado mayormente; considerando la condición inicial del sito. 

• Las medidas de mitigación, prevención y control que se deberán aplicar, colaborarán 

a minimizar y reducir los posibles impactos esperados en el área de influencia directa 

e indirecta del proyecto, por lo cual el promotor deberá cumplir con su ejecución. 

 

Recomendaciones: 

 

• El promotor deberá brindar las facilidades a las autoridades competentes, para la 

supervisión y fiscalización del cumplimiento de las medidas de mitigación; y acatar 

las observaciones y recomendaciones que surjan de las visitas de las autoridades y/o 

instituciones públicas del Estado. 

• Las autoridades competentes tales como el MiAMBIENTE, Autoridades Locales, 

MINSA y MIVIOT, deberán realizar seguimientos y vigilancia al cumplimiento de 

los compromisos adquiridos en el Estudio de Impacto Ambiental y su Plan de Manejo 

Ambiental del proyecto, así como todas las normativas aplicables a la actividad. 

• El promotor debe cumplir con la presentación al Ministerio de Ambiente del informe 

ambiental al momento de que las autoridades indiquen en la Resolución de 

aprobación realizado por un Auditor Ambiental idóneo. 
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15. ANEXOS 
 

15.1 Certificado de persona jurídica de INMOSOLUCION, S.A. 

15.2 Certificado de persona jurídica de CANAL FIDUCIARIA, S.A. 

15.3 Certificado de propiedad de la Finca 38899 

15.4 Nota de autorización del dueño de la Finca 38899 

15.5 Ley 65 de 22 de octubre de 2015 y Ley 97 de 12 noviembre de 2013 

15.6 Paz y Salvo de MiAMBIENTE y pago de la solicitud de evaluación. 

15.7 Mapa de ubicación en escala a 1:50,000.  

15.8 Ficha Técnica de la STAR 

15.9 Resolución de Zonificación 

15.10 Encuestas 

15.11 Nota del IDAAN 

15.12 Planos del proyecto 
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15.1 Certificado de persona jurídica de INMOSOLUCION, S.A. 
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15.2 Certificado de persona jurídica de CANAL FIDUCIARIA, S.A. 
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15.3 Certificado de propiedad de la Finca 38899 
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15.4 Nota de autorización del dueño de la Finca 38899 
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15.5 Ley 65 de 22 de octubre de 2015 y Ley 97 de 12 noviembre de 2013 
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15.6 Paz y Salvo de MiAMBIENTE y pago de la solicitud de evaluación. 
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15.7 Mapa de ubicación en escala a 1:50,000. 
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15.8 Ficha Técnica de la STAR 
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15.9 Resolución de Zonificación 
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15.10 Encuestas 
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15.11 Nota del IDAAN 
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15.12 Planos del proyecto. 
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